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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayirivimientos de la provincia ............. año, 50 ptas.
¡ demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
-alicitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
inda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
xr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos caatro dias desde su publicación, sólo se Ser
virán ai precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio-
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l as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
imitónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
digo civn) ,iromu*gac'“n> •• cn ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
A,1'‘‘Y"6'3 <lesi*,e 911c se publican oficialmente en ella, y desde 

ro d'as después para los demás pueblos de la misma provincia, 
ue 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.728.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Películas — Circular.
)e£rnmX(Í?10« Sr- Director general de Seguridad, en te- 
torizad3 i 2$ del actual, me da cuenta de haber au- 

- ° la proyección de las siguientes películas:
kev v ? ap^endi^ ’ "Gran carrera de Mikey», «Mi- 
bastídr Casa Artistas asociados; Madres de 
larina Boxeador y la dama», «Alma de bai- 
xo débil as3 Metro Goldwyn; - De pura sangre», «Se- 
-rado un ' raur°maquia», Casa Cifesa; «Se ha fuga- 
ravilia ces°s.Casa Orphea film; «Metrópoli de ma- 
mero 133 3r ^ine educativo; «Actualidades Ufa nú- 
Fox niim ’ Casa Alianza cinematográfica; «Noticiario 
tilnr p.' A B C, volumen 6.a», Casa Hispano Fox- 

LoqueIH!S|en y e* Po,o>’ Casa Joaquín Guillo. 
rageneraiSe lac^ Público en este periódico oficial pa- 

Zara-ri ^ocinúento y a los expresados efectos. 
b^a, 29 de marzo de 1934.

El Gobernador interino,

Luis Serrate,

, MINiSTERIO d e  a g r ic u l t u r a

ión general del Instituto de Reforma
I 1-3 faculf- I Agraria. 

de ,a ley do d t aP**car d principio dejetroactividad 
"'Htorine a ir e.!0rma Agraria deberá ser ejercitada, 

0 dispuesto en clpárrafo final de la Base I, 

dentro del término de dos meses, a contar desde la 
fechare terminación del Inventario de los bienes ex- 
propkddes. Este Inventario, a tenor de lo preceptua
do en el párrafo sexto de la Base VII, deberá quedar 
terminado en el plazo de un año, computado desde la 
inserción en la Gaceta y Boletines Oficiales del aviso 
del Instituto invitando a los propietarios a declarar las 
fincas comprendidas en la Base V; siendo el último 
aviso publicado el del Boletín Oficial de Tenerife de 
25 de enero de 1933, según declara la Orden de esta 
Dirección general de 11 de febrero de 1933.

Fijada por el Consejo Ejecutivo del Instituto, me
diante la Orden de 21 del corriente, la interpretación 
exacta de este último precepto, y considerando termi
nado el Inventario, en cuanto a su formación inicial, 
sin que se puedan adicionar al mismo otras fincas que 
no sean las comprendidas en los apartados 1.° a 4.°, 
7.° y 9.° de la Base V, se hace preciso aplicar idéntica 
norma interpretativa y complementaria en relación con 
el principio de retroactividad y la facultad de aplica
ción cn la práctica.

Por lo expuesto, y con el fin de que a una misma 
razón de derecho correspondan las mismas disposicio
nes legales,

Esta Dirección general, en ejecución de lo acordado 
por el Consejo Ejecutivo, en su sesión de 23 de marzo 
de 1934, se ha servido disponer lo siguiente:

l.° Finalizado en 25 de enero próximo pasado el 
plazo de un año a que se refiere el párrafo sexto de la 
Base VII de la Ley, computado desde la última publi
cación en los Boletines Oficiales del anuncio del Ins
tituto por cl que se invitó a los propietarios a presen
tar la declaración de fincas incluidas en la Ley, el día 
25 de los corrientes quedará finalizado el término de 
dos meses señalado en el párrafo final de la Base I de 
dicha Ley, para aplicar el principio de retroactividad y 
tener por no constituidas las situaciones jurídicas par
ticulares relativas a la propiedad rústica que se hubie
ran constituido voluntariamente desde el 14 de abril 
hasta la promulgación de la Ley, en cuando se opu
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sieren de cualquier modo a la plena efectividad de sus 
preceptos.

2 .° A partir del 26 de marzo actual, tanto los Re
gistradores de la propiedad como las Juntas provincia
les Agrarias, rechazarán de plano toda denuncia o pe
tición relacionadas con la aplicación del principio de 
retroactividad, abteniéndose de practicar asientos en 
los libros de Inventario los primeros y de practicar ex
pedientes las segundas que se refieran a las fincas com
prendidas en las expresadas denuncias o peticiones.

3 .° Las Juntas provinciales continuarán, sin embar
go, la tramitación de los expedientes sobre aplicación 
de retroactividad que hubieren sido incoados con ante
rioridad al 26 de marzo actual; así como el Instituto o 
las Juntas provinciales, en su caso, podrán tramitar y 
resolver los expedientes de retroactividad referentes a 
las fincas en que. por expresa declaración del propie
tario anterior a dicha linca, haya de decidirse como 
cuestión previa para determinar la susceptibilidad de 
su expropiación, la aplicación o no aplicación retroac
tiva de la Ley.

Madrid, 23 de marzo 1934.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Secretario general de este Instituto.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de Ord^n de esta fecha se anuncia 

al turno de concurso de traslación la Cátedra de His
toria del Derecho de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nume
rarios y excedentes y Auxiliares que determina la ex
presada Orden convocando al concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que 
para los concursos establece el Real decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompaña
das de las hojas de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del establecimiento 
donde sirven, en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la 
Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín del 17 de julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del tí
tulo profesional de Catedrático o del certificado de ha
ber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias, y por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 20 de marzo de 1934.—El Subsecretario, 
Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenido en Orden de esta 
fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie a 
concurso previo de traslación una Cátedra de anatomía 
descriptiva y topográfica, con su técnica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Valencia.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nume
rarios y excedentes que determina la expresada Orden 
de esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que 
para los concursos establece el Real decreto de 17 
de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompaña
das de lashojas de servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del establecimiento don
de sirven, en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la 
Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín del 17 de ju
lio), deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión 
del titulo profesional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
de las provincias y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 20 de marzo de 1934. El Subsecretario, 
Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenido en Orden de esta 
fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie a 
concurso previo de traslación la Cátedra de Geometría 
analítica, de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nume
rarios y excedentes que determina la expresada Orden 
de esta fecha convocando a concurso. ,

El orden de preferencia de los aspirantes será el que 
para los concursos establece el Real decreto de 17 de 
febrero de 1922. . j

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompaña
das de las hojas de servicios, a este Ministerio. por 
conducto y con informe del Jefe del estableciimemo 
donde sirven, en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según Pr^'ene ‘ 
Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín del 17 de!j 
lio), deberán acreditar aquéllos hallarse en pose- 
del titulo profesional de Catedrático o del certihc 
de haber reclamado su expedición. , nfvinles

Este anuncio se publicará en los Boletines Ojie 
de las provincias y, por medio de edictos, en todo< - 
establecimientos públicos de enseñanza de la Aae • 
lo cual se advierte para que las Autoridades rey 
vas dispongan que asi se verifique, desde nieg • - 
más aviso que el presente. ,

Madrid, 20 de marzo de 1934.—El Subsecre ■ 
Ramón Prieto.

(Gaceta 23 marzo 1934).

Núm. 1.724.
Jefatura de Obras públicas.

Electricidad. ' La
Examinado el expediente incoado a inst.anc¡‘.’irl para 

Industrial Jabunesa, S.A., solicitando autorF‘ue,¿ctrica 
instalar una línea de conducción de energía
de Sestrica a Viver de la Sierra; . ¡a¡ jalo-

Resultando que a la pretcnsión de La hni"h ‘ n"te el 
nesa se le dió la publicidad debida, sin que a|gUna: 
plazo reglamentario se presemara reclamacio v^ullk

Resultando que se solicita la imposición 'Je loS te. 
bre forzosa de paso de corriente eléctrica so 
rrenos de dominio público y particular: .orablea la

Considerando que informan en sentido ia\< |ju|llStriiu 
concesión la Jefatura de Obras públicas, la '1 provi11' 
la Comisión Gestora de la Excma. Dipmat
cial y la Asesoría Jurídica:
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Considerando que no existiendo discrepancias entre 
as entidades informantes, no procede elevar el expe
diente a la resolución del Ministerio de Obras públicas, 

Esta Jefatura, vistas las leyes de Instalaciones eléctri
cas, el Reglamento de 27 de marzo de 1919 y otros re
glamentos, y en virtud de las atribuciones que le con
fiere la Ley de ¿0 de mayo de 1932, acuerda otorgar la 
concesión solicitada, mediante las condiciones siguien
tes:

Primera. La línea se construirá con arreglo al pro
yecto presentado, y que sirve de base a la concesión, 
y en cuanto a sus detalles con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento vigente do Instalaciones eléctricas.

Segunda. Se disminuirá la longitud de los vanos, o 
se aumentará la sección de los conductores o la altura 
de los postes, para que, teniendo en cuenta la flecha 
necesaria para que la tensión de los conductores sea la 
que fija el Reglamento, quede una altura desde el con
ductor más bajo al terreno de seis metros.

Tercera. Será preciso un nuevo expediente para so
licitar la concesión del nuevo ramal de empalme con la 
linea -Saltos del Huerva y del Jalón .

Cuarta. El concesionario será responsable de ios 
daños y perjuicios que ocasionen la construcción y ex
plotación de la línea, debiendo conservar ésta siempre 
en buen estado.

Quinta. Se concede la imposición de servidumbre 
orzosa de paso de corriente eléctrica sobre los terre

nos de dominio particular y público.
oexta. Las obras se ejecutarán en el plazo de cua- 

meses, a contar de la fecha de la concesión, bajo 
' jnspección de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia.

[armiñada la instalación, el peticionario 
los e.7 comun*carlo a la Jefatura de Obras públicas, a 
del 71 °S de* reconocimiento final y levantamiento 
r'/ar-i corresPOndierite, sin cuyo requisito no se auto- 
'• ru la explotación, la cual quedará también sujeta a 

,a'nsPección de la Jefatura.
das nlva; Sin perjuicio de las prescripciones señala- 
ionZ°r y Verificador Oficial de electricidad en su in
de fimaSe aPrueban las tarifas de precios de suministro 
son ¡ae . ectrico que figuran en el expediente, y que 
ciaip? nJlsmas Que las publicadas en los Boletines Ofi- 
bre a ’ 267 V siguientes de 11 y 13 de noviem- 
Prescrin v * aPr<)badas por otras concesionés, cuyas 

a) friClunes de la Verificación son las siguientes: 
madura trans^orinaclor se pondrá a buena tierra su ar- 

flúido na • (:0nsumo mínimo, tanto para los abonados a 
regirán Z3 Como lus abonados para otros casos, se 
ción v c11 C arl,culQ 64 del Reglamento de Verifica- 
enerph aí-"?.1 orcs V regularidad en el suministro de 
c°nsiim( C ri.ca de 19 de marzo de 1931, o sea que el 
coste de nilnini0 en todos los casos no excederá del 

la cana1-1 |Consuni() de flúido equivalente a la mitad 
Lidad sun 7- 3tl dei contador, que no tendrá una capa- 
ccptores Ulor a *a suina de las capacidades de los re
diaria v Ldumentada en el 25 por 100 durante una hora 

c) LocUriiUlte lus treinta dias del mes.
doméstíc, ahonad°s a flúido para calefacción y usos 
minimo deS SC lcs impondrán precios superiores al 
c°mo máxin'lo^0^8 P°r ('o|dador 0 sca ^0 céntimos 

POr más XSvrvit‘ios eventuales serán los que se hagan 
e> L»7,mpo de ‘üas.

•ruíadoras aillnilnis^ros de flúido eléctrico para las es- 
’í8 general V prensas, se regirán por las tari- 
de novent^ r’ 1 e lnod° que si su labor dura menos 
p°r más tiV Ias’ es L.in servicio eventual; pero si fuera 
norma^ , '"P”’ será considerado como un servicio 

f) ¿ 1 se regirá por la tarifa de fueza motriz.
■ Se modificará la instalación de la subestación,

lo comunicará a la Jefatura de industria para su reco
nocimiento.

g) El tiempo de duración de los contratos será de 
un año o más de noventa días los normales, y menos 
de noventa días los extraordinarios.

h) Remitirá las pólizas de contrato a esta Jefatura 
de Industria para su informe y remisión al Ministerio 
de Industria y Comercio.

i) Cumplirá con los reglamentos de Instalaciones 
eléctricas y Verificación de contadores y regularidad 
en el suministro de energía eléctrica vigentes, y con 
cuantas disposiciones emita en lo sucesivo la Superio
ridad.

Novena. Comunicará el concesionario a la Diputa
ción provincial la fecha en que se encuentre en condi
ciones de inspección la línea, por lo que se refiere al 
camino vecinal de Sestrica a la carretera de Morés a 
Mainar.

Décima. El incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la caducidad de la concesión, 
con sujeción al Reglamento de Instalaciones eléctricas 
y a la legislación para las concesiones de Obras pú
blicas. .

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ial  para 
conocimiento general y del interesado.

Zaragoza, 27 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
Fernando Hué.

Núm. 1.725.
Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
conservación de los kilómetros 32 al 34 de la carretera 
de tercer orden de Gallur a Agreda, el contratista don 
Amadeo Altuna, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de esta Jefatura de 18 de agosto de 1933, y a 
los efectos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anuncia, de 
conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gace
ta del 22), en este Bo l et ín  Of ic ial , para que los Al
caldes de los Municipios a que afectan ias obras remi
tan, en el plazo de treinta dias, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas obras; en
tendiéndose que no hay reclamación alguna si no se 
reciben certificaciones.

Zaragoza, 28 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
Fernando Hué.

* * * ■

Núm. 1.727.
Habiendo terminado la ejecución de ias obras de 

conservación de los kilómetros 6-9, de la carretera de 
Morés a Aranda, el contratista D. Juan Cruz Tuesta, a 
quien se adjudicó la contrata por orden de esta Jefatu
ra de 14 de julio de 1933, y a los efectos de la devolu
ción de la fianza que se constituyó para responder de 
la contrata, se anuncia, de conformidad a la R. O. de 
3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l et ín  
Of ic ial , para que los Alcaldes de los Municipios a 
que afectan las obras remitan, en el plazo de treinta 
dias, a la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra el co n- 
tratista por dichas obras; entendiéndose que no hay 
reclamación alguna si no se reciben certificaciones. "

Zaragoza, 28 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
Fernando Hué.

* * * .
Núm. 1.726.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
paración con hormigón mosaico de la carretera de 
Tortuera a Daroca, kilómetros 44,312 al 44,812, el
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contratista D. Arturo Azorín Izquierdo, a quien se ad
judicó la contrata por orden de esta Jefatura de 18 de 
agosto de 1933, y a los efectos de la devolución de 
la fianza que se constituyó para responder de la con
trata, se anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 {Gaceta del 22), en este Bo l et ín  Of i
c ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras remitan, en el plazo de treinta dias, a 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, certifi
cación de haber o no reclamación contra el contratis
ta por dichas obras; entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 28 de marzo de 1934. El Ingeniero Je
fe, Fernando Hué.

Sección administrativa de 1.a Ense
ñanza.

Núm. 1.519.
Habiéndose presentado en esta Sección Administra

tiva de Primera enseñanza, con fecha 14 del corriente 
mes, por D. Ciríaco Asensio Villares, un expediente 
solicitando autorización para la apertura de un colegio 
privado de Primera enseñanza, que ha de establecerse 
en el pueblo de Epila, en la calle de Ramón y Cajal, 
núm. 6, a los efectos que determina el art. 7.° del 
R. D. de l.° de julio de 1902, se insertan los docu
mentos a que se refieren los números 1.° y 2.° del 
art. 4." de la citada disposición, dándose un plazo de 
quince días para que se puedan presentar reclamacio
nes en contra de la citada autorización.

Zaragoza, 21 de marzo de 1934. - El Jefe de la Sec
ción accidental, Luis Maynar.

* * *
D. Ciríaco Asensio Villares, de veintidós años de 

edad, de profesión Maestro de primera enseñanza y 
provisto de su correspondiente cédula personal, clase 
13, número 83.718, a V. S. respetuosamente expone:

Que careciendo de medios de subsistencia, hasta 
que pueda ser colocado oficialmente, he decidido 
abrir una escuela privada en el pueblo de Epila y en la 
casa núm. 6 de la calle Ramón y Cajal, y a los efectos 
del R. D. de 1.° de julio de 1902, tengo el honor de 
presentar esta instancia: Dos copias de la misma. Tres 
copias del Reglamento por que ha de regirse dicha es
cuela. Tres planos del local. Círtificado por triplicado 
del señor Inspector de Sanidad. Certificado por triplica
do de un perito albañil. Acta original de nacimiento, ex
pedida a mi nombre, y dos copias de la misma. Y tres, 
copias del título profesional.

Sírvase tener por presentada la presente instancia, 
con los expresados documentos que la acompañan, a 
los mencionados efectos del citado R. D. de l.° de ju
lio de 1902, por ser de justicia.
. No dudando seré atendido dada su extremada 
bondad.

Viva V. S. muchos años. — Epila, 5 de marzo de 
1934. Ciríaco Asensio.
Muy Ilustre Sr. Director general de Primera Enseñanza.

* * *

D. Patricio Martínez Portero, Juez municipal y en
cargado del Registro civil de Malanquilla; Certifico: 
que al folio 32 del tomo 13, sección de Nacimientos 
del Registro Civil de mi cargo, aparece el acta del 
tenor siguiente: «Acta de Nacimiento, número 2. Ci- 
riaco Asensio Villares*. -En Malanquilla, a las diez 
del día nueve de febrero de mil novecientos doce, an
te D. Hilario Sánchez, Juez municipal, y D. Régulo 
López, Secretario, compareció Blas Asensio Hernán
dez, natural de Villalengua, provincia de Zaragoza, de 
edad de cuarenta y cinco años, de estado casado,

su profesión carpintero, domiciliado en Malanquilla1 
según acreditó con su cédula personal, expedida en 
Malanquilla, solicitando que se inscriba en el Registro 
civil un niño, y al efecto, como padre del mismo, de
claró: Que dicho niño nació en la casa paterna el día 
ocho de febrero, a las siete horas. Que es hijo legitimo 
de Blas Asensio Hernández, natural de Villalengua, 
provincia de Zaragoza, de edad de cuarenta y cinco 
años, de oficio carpintero, y de Anselma Villares Fra
guas, natural de Ciria, provincia de Soria, de edad de 
treinta y nueve años y domiciliada en el de su marido. 
Que es nieto, por línea paterna, de Tomás Asensio. 
natural de Calatayud, hoy difunto, y de Alejas Hernán
dez, natural del Frasno (Zaragoza), hoy difunta, y por 
linea materna, de Fulgencio Villares, natural de Tor- 
desalas, provincia de Soria, hoy difunto, y de Fran
cisca Fraguas, natural de Ciria (Soria), viuda. Y que al 
expresado niño se le puso el nombre de Ciríaco. Todo 
lo cual presenciaron como testigos Valeriano Torcal y 
Ricardo López, mayores de edad y vecinos de este 
pueblo. Leída íntegramente esta acta, c invitadas las 
personas que deban suscribirla a que la leyeran por si 
mismas, si así lo creían conveniente, se estampó en 
ella el sello del Juzgado municipal, y la firmaron el se
ñor Juez, declarante y testigos, y de todo ello, como 
Secretario, certifico. Hilario Sánchez.—Ricardo Ló
pez. -Valeriano Torcal. —Regulo López.—Hay un sello 
que dice: «Juzgado municipal de Malanquilla-. I> 
copia de su original al que me refiero. —Y a Pet*^nn 
del interesado, expido la presente, que firmo en Ma- 
lanquilla, a tres de marzo de mil novecientos treinta \ 
cuatro.— P. S. M., Ildefonso Diez, Secretario. 
bricado.—Patricio Martínez.—Rubricado. -Hay un 
lio en tinta que dice: «Juzgado municipal de Maiai- 
quilla».— Ciríaco Asensio.

♦ * *
Hay una estampilla de 3.a clase, de 37’50 pesei^ 

El Presidente de la República Española, y en su nl 
bre el Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar 
Considerando que, conforme a las disposiciones y 
cunstancias prevenidas por la actual legislación. 
Ciríaco Asensio Villares, natural de Malanquilla. 
vincia de Zaragoza, de edad de 21 años, ha hecho 
tar su suficiencia en la Escuela Normal de Zara^ 
expido el presente titulo de Maestro de Priniera 
fianza, que autoriza al interesado para ejerce . 
arreglo a las leyes y reglamentos vigentes la pr 
de Maestro. — Dado en Madrid a 4 de odubre cc - 
Por el señor Ministro. — El Director genera de |a 
ra enseñanza, R. Glucha.— Rubricado.— El je _ 
Sección, Rodrigo de Nó. El interesado, Cinac • ■ |a 
sio Villares.—Rubricado.— Registro e®Peciapscuela 
Sección de Títulos, folio 78, núm. 4.10o. Qlieda 
Normal del Magisterio Primario de Zaragoza, 
registrado el presente titulo al folio 169, bajo e 
ro 2.232 del libro correspondiente. ZaraSP-iipaeros- 
enero de 1934.—El Secretario, Enrique d - rsCllela 
Rubricado.— Hay un sello en tinta que dice. J ^jr¡a- 
Normal del Magisterio Primario.— Zaragoza'• 
co Asensio.

* * . H - Tin'-
Hay un timbre que dice: República Espano - • .allir 

bre del Estado. Hay un timbre de clase • pe- 
tres pesetas, y una póliza de 7.a clase y ' 
setas cuarenta céntimos, y numerada A. d- etar¡o de 
Jorge Roqués González, Oficial primero y certi11' 
la Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zarag • |3 ca
co: Que D. Ciriaco Asensio Villares, habdai 
sa señalada con el número veintidós de la t‘ ,a bue- 
Antonio, de esta Ciudad, ha observado y 0 .^¡¿05 
na conducta, según resulta de informes r a que 
esta Alcaldía, y a los que me refiero. —
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conste, a petición del interesado, expido la presente 
de orden del señor Alcalde y con su visto bueno, en 
Zaragoza, a doce de marzo de mil novecientos treinta 
v cuatro. Jorge Roques. - V.° B.°: El Alcalde, López 
de Gera.—Rubricados. — Hay un sello en tinta mora
da que dice: «Alcaldía mayor de la Ciudad de Zara
goza».

Es copia exacta del original.— Zaragoza, 14 de mar
zo de 1934.— Ciríaco Asensio.

* * *
Hay una estampilla de 7.a clase, de 2*40.—Otra de 

3*00.-D. Juan Aznárez García, Licenciado en Medici
na y Cirugía e Inspector municipal de Sanidad; Cer
tifico: Que inspeccionados los locales del Colegio no 
oficial de Primera enseñanza, para niños, que Ciríaco 
Asensio Villares piensa establecer en la calle Ramón 
y Cajal, número seis, principal, en el día de la fecha, 
la visita ha dado el siguiente resultado:—Condiciones 
generales del edificio. —Emplazamiento y sus alrede- 
i ores. Está situado en la calle antes mencionada, ro- 
dvado de casas habitadas, sin que tenga industria ai- 
cuna de las consideradas como molestas, peligrosas o 
insalubres. Dadas las condiciones descritas, el que 

i'cnbe estima que el establecimiento reúne las condi- 
nies higiénicas sanitarias, tanto en su emplazamien- 
L.(Jnioen cubicación de la clase, ventilación e ilumi- 
lon de la misma, siendo capaz dicha clase para 

a n*ños. por lo que puede autorizarse su fun-
‘ l1!le,1t',• Lo que a petición del interesado, y en 

zo (h-mí? nic.n]0’ llaS0 constar - en Epila, a 7 de mar- 
Rnbri .ni o •nspector municipal, Juan Aznárez.— 
Kubncado.-Ciriaco Asensio.

* * *
casaSQSUSlCribe’ Perit0 Albañ'l; Certifica: Que la 
con el ní.en a calle de Ramón y Cajal, y denominada 
eI Pueblo dp°Fni (6)’ Pr°Pied?d de D- AngeI Va’ en 
mentah^ a 'P!-3, garantiza las condiciones regla- 
Colepin v solldez' Podiendo ser destinada para 
denrimpro Y Para 9ue conste y a petición del Maestro 
Presente on rrSen3l-za Ciríaco Asensio, expido la 
demar7oLde‘ míi'0'1’ y rubric0 en Epila, a 5 
Cir¡a™ Asensio Pedro Romero. Rubricado. - 

p ' * * *
Q Privada, dirigida por D. Ciríaco Asensio Vi-

llares, en Epila. 
REGLAMENTOo, Artículo ]

Sl° Villares c p a dirección de D. Ciríaco Asen- 
[la Para educirIun ,,llna escuela de instrucción prima- 
c Pueblo o h p । en a a *os hijos de los vecinos de es- Articé 10 soheiten.
'9nstante ncnei '• lcsPeto al alumno habrá de ser el 
C1,,nar sus c,,? l1.lent<> que guíe al maestro al propor- 

Articula, ""oemuentos.
ni.as.sana moral ..,abor sera diaria, cimentada en la 
^o^Cos más nma1'! lzando *os procedimientos peda
n Articuio,a4\modernos.
°a asueto " cmana,mente habrá un día por lo me- । diculo 5 " r
at as a recreo V'5S llf)ras de clase, incluso las desti- 
da día. - descanso, no podrán exceder de ocho

14 añCUl0 6-°
anos.

t¡mAríiculo 7 o
l^d'arios ñor-" d san

l0Art^ulo 8.<> nCaía allmmo.
con"1^’08 de cor?'da- en absoluto desterrados todos 

a?1 ho1Or y , eccmn aflictivos y los que pugnen 
Articm0 g (/'a dignidad. i । s

as asignaturas a que ha de estar so

La edad de los escolares será de 5 a

b3„cao^a.a satisfacer será de diez cén-

metida la enseñanza en esta escuela son: Lectura, Es
critura, Aritmética y Gramática, lección diaria.

Agricultura, Geografía, Historia, Higiene y Nociones 
de Ciencias Naturales, lección alterna.

Artículo 10. El maestro, por medio de constantes 
consejos y excitaciones, procurará el perfeccionamien
to de los alumnos.

Epila, 19 de febrero de 1934.—Ciríaco Asensio.
* * *

Cuadro de enseñanzas, con la distribución del tiempo 
y del trabajo, que ha de [desarrollarse en la escuela 
privada que en Epila desea establecer D. Ciríaco 
Asensio.
Lunes. Mañana: Lectura, de 9 a 10; Aritmética, de 

10 a 11, y Gramática, de 11 a 12. Tarde: Escritura al 
dictado, de 2 a 3; Aritmética práctica, de 3 a 3*30, y 
Cálculo mental, de 3*30 a 4.

Martes.—Mañana: Lectura, de 9 a 10; Agricultura, 
de 10 a 11. y Historia, de 11 a 12. Tarde: Redacción, 
de 2 a 3; Geometría práctica, de 3 a 3*30, y Dibujo li
neal, de 3*30 a 4.

Miércoles.—Mañana: Lectura, de 9 a 10; Geografía, 
de 10 a 11, y Aritmética, de 11 a 12. Tarde: Lectura 
comentada, de 2 a 3; Higiene, de 3 a 3*30, y Gimna
sia, de 3*30 a 4.

Jueves. -Mañana: Lectura, de 9 a 10; Geografía, de 
10 a 11, y Geometría, de 11 a 12. Las tardes de los 
jueves ®se dedican a paseos y excursiones.

Viernes.—Mañana: Lectura, de 9 a 10 ¡Gramática, de 
10 a 11, y Agricultura, de 11 a 12. Tarde: Historia Na
tural, de 2 a 3; Física, de 3 a 3*30, y Ejercicios de 
composición, de 3*30 a 4.

Sábado.—Mañana: Lectura, de 9 a 10; Historia, de 
10 a 1 , y Geografía, de 11 a 12. Tarde: Repaso de la 
semana, de 2 a 3; Principios de Química, de 3 a 3*30, 
y Dibujo artístico, de 3*30 a 4.

, Se procurará la.enseñanza mediante variados ejerci
cios y auxiliándose de los textos autorizados par,i las 
escuelas primarias.

Epila, 5 de marzo de 1934.—Ciríaco Asensio.

Núm. 1.696.
Sexta División Hidrológico-Forestal.

Providencia.
El señor Gobernador civil de la provincia, en provi

dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de El 
Frasno la multa personal de veinticinco pesetas, por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la misma en 
la tramitación de expedientes de denuncias interpuestas 
con fecha 30 de octubre, 6 y 11 de noviembre y 5 de 
diciembre último por el guarda Manuel Sanjuán, con
tra Juan Alcántara, Santiago Melús, José Borja, Eva
risto Romero y Valero Alvaro, por corta de leñas y 
pastoreo abusivo en los montes «Pietas», «La Barran- 
quilla» y «El Maguillo», conminándole con otra igual 
si en el improrrogable plazo de ocho días no cumpli
menta los servicios reglamentarios que se le tienen 
interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurri
do el cual sin haberío verificado se exigirá por la vía 
de apremio judicial y es recurrible, previa su consig
nación, ante el Tribunal provincial Contencioso-admi- 
nistrativo, que resolverá en única instancia, según 
prescribe el mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se publica 
en este Bo l et ín  para conocimiento del citado Alcalde 
y demás efectos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, 
P. A., Antonio de Pascual.
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Núm. 1.707.
Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de citación.
El señor Juez-Presidente del Tribunal Industrial de 

Zaragoza, ha acordado se cite a Angel Espinosa, ve
cino que fué de esta Ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día doce de abril próximo, a las 
once, comparezca antedicho Tribunal Industrial, (sito 
Democracia, 62), al objeto de asistir como demanda
do al juicio verbal, instado por Ignacio Loshuertos, 
en reclamación de pesetas; debiendo concurrir con 
todos los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza, 27 de marzo de 1934. - El Secretario, 
Manuel Bibián.

SECCION SEXTA
ESCATRON Núm. 1.712.

D. Fausto Ramón Pina, Alcalde Presidente del Ayu-n 
tamiento de la villa de Escatrón;
Hago saber: Que acordado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión del día 20 del actual, sacar 
a concurso la adjudicación de la plaza de Recaudador 
de los repartos generales durante los años 1934-y 1935, 
se insertan a continuación las bases más esenciales del 
pliego de condiciones formulado y a que ha de ajus
tarse el concurso:

El tanto por ciento que se fija para percibir el agra
ciado, será el 3 por 100 en baja, de premio de cobran
za, más los apremios en que incurran los contribuyen
tes morosos.

El recaudador a quien se adjudique la plaza, ingresará 
en arcas municipales trimestralmente, y al hacerse 
cargo de los recibos, el 90 por 100 del importe total de 
aquél, y hecha la recaudación ejecutiva del año, se 
hará la oportuna liquidación con el mismo.

Para los recibos pendientes de años anteriores, de
positará en la Caja municipal, la cantidad de cinco mil 
pesetas, además del fiador personal correspondiente a 
satisfacción de la Corporación, para responder de su 
gestión y de los valores que se le confien.

El recaudador instruirá con cargo al mismo los expe
dientes de apremio ejecutivo, hasta la adjudicación de 
las fincas de los morosos, siendo los gastos de cuenta 
del agraciado.

El plazo para la presentación de solicitudes será el 
de veinte días, a contar desde el siguiente al en que se 
publique el anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , y las pro
posiciones se harán en papel de la 8.° clase de 1,50 
pesetas, debiendo presentarse en la Secretaria munici
pal durante todos los dias laborables, y bajo sobre ce
rrado y lacrado, expresando en la cubierta el conteni
do del mismo y concurso a que pertenece.

El Ayuntamiento se reserva el derecho, en el caso 
de presentarse dos proposiciones iguales, de adjudicar 
el concurso a aquella proposición más ventajosa a jui
cio de la Corporación, y siendo preferidos los vecinos 
a los forasteros. Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en Secretaría.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:
D..... , natural de........ .  vecino de ....... de esta

do ......., con cédula personal de la tarifa ..., clase ..., 
núm. ..., expedida en......., en]... de .. de 193... ente
rado del pliego de condiciones para cubrir en propie
dad la plaza de recaudador municipal de los repartos 
generales de Escatrón durante los años 1934 y 1935, 
se compromete a realizar dicha recaudación por el (le
tra) por 100 de premio de cobranza, aceptando en un 
todo el pliego de condiciones, y ofreciendo depositar

en la Caja municipal, el (en letra) por 100 del impon I 
total de los recibos en cada trimestre, además de 
cantidad de cinco mil pesetas, como fianza de los o- 
cibos pendientes de cobro de años anteriores, vi I 
fianza personal correspondiente, para responder a s 
gestión y valores que se le confien. - Localidad, fecha 
y firma.

Escatrón, 28 de marzo de 1934.-El Alcalde, Fausto 
Ramón.

SANTA CRUZ DE GRIO Núm. 1.714.
Por fallecimiento del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Practicante Comadrón de esta villa, 
con la dotación anual de setecientas cuarenta y ocluí 
pesetas. •‘'iN®

Las solicitudes diríjanse a esta Alcaldía por térmim I 
de treinta días hábiles, después de su inserción ene 
B. O. de la provincia; pasado dicho plazo se proveerá 

Santa Cruz de Grío, 29 de marzo de 1934.— El Al
calde, Francisco Sánchez.

UNCASTILLO Núm. 1.560
Extracto que formula el Secretario que suscribe, de I"' 

acuerdos adoptados por el pleno de dicha Corpora
ción, en las sesiones del tercer trimestre del 1933 
los efectos del artículo 104 de la Ley municipal. 
Sesión del día 5 de julio. — Presidencia, D. Antor 

Plano; Concejales concurrentes, Sres. Lasilla, Gracia. 
Pueyo, Garin, Fernández (D. Inocencio), Marco, Jinu- 
nez y Cortés.

Aprobación del acta de la sesión anterior.
Instruir expediente para, previa cuenta a las auhir- 

dades correspondientes, proceder a la quema de w I 
números del Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia y 
de Madrid de fechas anteriores al año 1910. I

Reconocer las pocas garantías de seguridad que i'1 
ce el archivo municipal. . n

Dar cuenta la Alcaldía de un incidente habido v * 
los matarifes municipales, que se han negado a sai^ 
car reses en domingo, y se acuerda de que si no u 
la misma explicaciones satisfactorias, se traiga ’ 
vez el asunto para proceder en consecuencia. 1

Imponer la sanción de quince días de haber ai I 
tor de la Banda municipal de Música, por faltas ‘ i 
vicio en la forma que aparece en el respecu 
pediente. ' . Affenle

Aprobación de la cuenta de cruzados con e ' 
en Zaragoza S. de- C. «Rubio y Gómez», ui ‘ 
primer semestre. " tcdpviaM

Idem de otra de 71*10 pesetas, por gastos 
del señor Alcalde a Zaragoza. íntico t - I

Idem de 134*30, presentada por el Famiai - 
tular por suministro de medicamentos. . 0,\r-

Propone el Sr. Lasilla, que en vista ele ciI 
sas inferidas de palabra por el Director de i jeln i 
Música al Concejal Sr. Gracia durante c' - yva1 ■ 
sesión pública de este Ayuntamiento, se ncjonhn‘' 1 
correspondiente expediente contra dicho i 
para depurar los hechos. , . Hiriendo ilue

Contesta por alusiones el Sr. Gracia. c prObE- 
no toma en consideración aquellas palab'‘ jnterts? | 
ble ofensa, por haber recibido una carta 
do que le satisface. . aiciendo1^

Insiste el Sr. Lasilla en su proposición, e pUdi^ 
aun cuando el Sr. Gracia perdone la olel nM0 asi Piie' 
ra haber por la causa dicha a su persona, (¡u- 
de perdonar la que pudiera derivarse P^r u juicio 
ostenta en este Ayuntamiento, del que a * oración-.j. ] 
es él quien ha de dispensarlo, sino la en co^ i 
pide votación nominal para que se lome • vOtan 
deración su propuesta. Verificada la voi pueyo, A 
a favor de la propuesta los Sres. ,^asl .7 v encl" ‘” 
rjn, Fernández Rubirón y la Presidenci / ■
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los Sres. Cortés, Marco y Jiménez. El Sr. Cortés ex
plicó el voto.

EISr. Marco, ruega a la Presidencia obligue a reti
rar unas maderas que han colocado en el río, a las 
ameras de la población, contestándole la presidencia 
que se atenderá el ruego.

Sesión en segunda convocatoria del día 14 de julio. 
Presidencia, D. Antonio Plano Aznárez. Concejales 
concurrentes: Sres. Lasilla, Gracia, Pueyo, Garín v 
Pérez. '

Se aprueba el acta anterior.
Se nombró Comisionado para el ingreso en Caja de 

mozos, al infrascrito Secretario.
, Se aprobaron las normas para la formación de las 
listas de beneficencia por la junta respectiva.

Nombramiento de los Sres. Plano, Gracia y Cortés 
de Comisión de Fiestas.

Aprobación de las siguientes facturas:
Lna, de 78 pesetas, de D. Faustino Gambón, por 

material de oficina.
Otra, de 167 pesetas, de la casa Blasco, por ídem id.
U|ra. de 36 pesetas, por licor para las fiestas del 14 

de abril.
lesión del día 19 de julio.- Aprobación del acta de 

¡sesión anterior.
A propuesta de la Alcaldía se acuerda sacar a con- 

la Provisión de la plaza de Recaudador muni-

A propuesta de la misma se acuerda sacar a oposi-
. a plaza de oficial 1del Ayuntamiento, encargan- 

n Lo^msión de Gobernación, la redacción del 
"^pendiente programa.

rio nar?ríleb? llna íactura de 358 pesetas, por mobilia- 
pK asrdePendencias municipales.

¿j l - -i' ,ac'a ruega a la presidencia que se obli- 
''s su• pe.CkPer.c'iantes c,e la localidad a no tener abier- " 
tlünluvimín i ln]ientos Inas de ocho horas diarias, se- 
^^a, contp'f ■ ?cnd0 arites de empezar las faenas de 
sen las (ai/-311101e la Presidencia que tan pronto ce- 
Tertun c-38 por *as Q110 autorizó aquel exceso de

Sesión e.acc®derá a| ruego.
dactade h lnaria.del día 9 de agosto. -Se aprueba 

,\ pr( 1 a anterior.
-'su Provkí3 deJa Alcaldía se acuerda anunciar, pa- 
■^ntamien ?n "Yermamente, la plaza de oficial 1? del 
debran las en. .tanto se tramita el concurso y 

Piedad. "P^iciones para su provisión en pro

. siSuientes cuentas y facturas: * 
!r'co. de Antonio Royo, por material eléc-
‘¡na. ’ de 801 de la casa Vila, por material de ofi- 

/^ra.-de .
Ampiar de ha de Estanislao de Aranzadi. por un 
' ^‘ncia. " ,ra Apéndice de Legislación y Juris- 

^r/g^lina de AnSel Pérez, por petró- 
/Nde sí.^el Matadero

nniñ°s de la= pesetas, del mismo, por dulces para 
.Otra, de o3 8 duelas. 
dl de oficina pcsctas, de la ^asa ^al>nter, por mate
- r Ce la Presid a
'.b.^^nizaci/.y11?13 habiendo de procederse a 
:;^.prZn^arios de los servicios de este 
Comido di i’!1^86 c°nceda un voto de confianza 
Jue IS,Ones resno >()rPoración para que presente a las 
^onfn^'dere । r L.•Vas los Proyectos de Reglamentos 

u r'ne a dicV Clsos> bordándose por unanimidad 
inte e un rué proPyesta.
:ritidVdlr Cerva de Para que se vea de 
Presia ’ Para nn,. d ?mPresa suministradora de elec- 

lncia de i,. el servicio, contestando la 
Ml,e se atendeiá el ruego.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 18 
de agosto.—Aprobación del acta de la anterior, con la 
advertencia del señor Marco de que habiendo hecho 
un ruego a la presidencia para que ordene la retirada 
de unas piedras que se encuentran en la calle de la Vi
lla, y no constando ese ruego en el acta, se haga cons
tar en la presente, como así se acuerda.

Aprobación del proyecto de reforma del edificio de 
las Consistoriales, redactado por el Arquitecto D. Re- 
gino Borobio, el cual proyecto asciende a la suma de 
163.703*14 pesetas.

Aprobación, sin discusión, del proyecto de Regla
mento para el régimen del cementerio municipal, pre
sentado por Secretaría.

Idem del programa de fiestas, presentado por la Co
misión. ..

Expone la presidencia que teniendo este Ayunta
miento redactado un proyecto de construcción de Es
cuelas, proponía se acordarse la forma en que había 
de llevarse a cabo la realización de las Obras, así co
mo si se iba a acordar la construcción por cuenta del Es
tado con la aportación del Municipio, o por el contra
rio iba a solicitarse suvención del Estado y construirlas 
el Municipio, acordándose por unanimidad vaya una 
Comisión a Madrid, compuesta de los señores Alcalde y 
Secretario, y a la vez que se informe de la forma más 
conveniente y rápida que tendría lugar la construcción 
de dichos edificios, se gestionen otros asuntos pendien
tes en distintos centros oficiales, especialmente el de 
traída .de aguas.

Se autoriza para poner en uso un nuevo sello de la 
Corporación, por hallarse defectuoso el anterior.

Se aprobó una cuenta de 4.161*94 pesetas, de don 
Regino Borobio, por sus honorarios en la redacción 
del proyecto de reforma de las Consistoriales, y una 
factura de 200 pesetas, de Augusto Furriel, por una caja 
de cristales.

Sesión ordinaria del día 30 de agosto.—Lectura y 
aprobación del acta de la anterior. 1

Terminado el plazo de admisión de instancias para 
la plaza de oficial l.° de Secretaría, dice la presidencia 
procede pasar a verificar su nombramiento con carác
ter de interino, acordándose dejar sobre la mesa este 
asunto, hasta la próxima sesión, a ruego del Sr. Fer
nández Subirón.

La presidencia da cuenta de las gestiones realizadas 
en Madrid por la comisión nombrada por este Ayunta
miento. compuesta de la Presidencia y del señor Secre
tario de la Corporación, dándose por enterados y con
formes de aquellas gestiones, y acordándose por una
nimidad enviar sendas cartas de agradecimiento a los 
Diputados Sres. Bujeda y Albar, por las atenciones que 
han tenido con dicha Comisión.

Dice la presidencia que de la Administración del Ma
tadero se le había solicitado la adquisición de dos ba
cías para elsacrificio de qerdos, por hallarse muy dete
rioradas las existentes, y proponía la adquisición de 
dos, acordándose por unanimidad abrir un concursillo 
entre los carpinteros de la localidad, comisionando a la 
Comisión de Hacienda paradlo.

Se acuerda gratificar al portero de las Consistoriales 
con 20 pesetas anuales, en concepto de indemnización 
por escobas y utensilios de limpieza. .
. Ruego del Sr. Fernández Subirón, para que se obli
gue a D. Senén Galván a reparar una pared de la finca 
que posee en el camino a Sos.

Frasladar, a las seis de la tarde, la hora de las sesio
nes ordinarias del Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 3 de septiembre. - Pre
sidencia. I). Antonio Plano. Concejales concurrentes: 
señores Lasilla, Gracia, Pueyo, Fernández (D. Inocen
cio), Pérez, Garín, Marco, Cortés, Fernández (D. Fran
cisco) y Jiménez.

M.C.D. 2022



648 BOLETIN OFICIAL

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se nombraron representantes para el Tribunal de 

Garantías, conforme a los preceptos del Decreto de 10 
de agosto retropróximo, dando aquella designación el 
siguiente resultado: Para representante titular, D. Ve
nancio Sarria Simón, siete votos. Para representante 
suplente, D. Francisco Nieto Mazo, siete votos. Votos 
en blanco, cuatro.

Sesión ordinaria del día 6 de septiembre.— Presi
dencia, D. Antonio Plano Aznárez. Concejales concu
rrentes: señores Lasilla, Gracia, Pueyo, Cortés, Pérez, 
Garín, Jiménez y Fernández (D. Francisco).

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Aceptar el nombramiento de socio honorario de este 

Ayuntamiento en la Federación Universitaria Española, 
Sección provincial de Literatura, y contribuir con cinco 
pesetas al sostenimiento de dicha entidad.

Al resolver e! concurso para la provisión interina
mente de la plaza de Oficial l.° del Ayuntamiento, vis
tas las distintas opiniones y pareceres de los señores 
Concejales acerca de determinar el agraciado, a ruego 
del Sr. Gracia y para evitar disensiones en el seno de 
la Corporación y que el elegido lo fuese por una mino
ría poco airosa para él, se deje en suspenso este con
curso y se conceda amplia libertad a la presidencia pa
ra que designe un temporero hasta tanto se resuelva la 
oposición para su provisión en propiedad.

Aprobación del pliego de condiciones para el arrien
do de la gestión recaudatoria del repartimiento general 
y otros arbitrios presentado por la Comisión de Ha
cienda.

Solicitar del Estado la construcción de dos escuelas: 
una para cada sexo, ampliatorias de las actuales gra
duadas, más otras dos para párvulos, con la aportación 
del 25 por 100 del Municipio, más cesión del solar que 
dispone este Municipio junto a las graduadas.

Gratificara D. Evaristo Sierra Pueyo con 1.358‘40 
pesetas, con cargo a la consignación de sueldo del ofi
cial l.° de Secretaria, por varios trabajos prestados en 
estas oficinas municipales.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del día 15 
de septiembre. Presidencia, D. Antonio Plano Azná
rez. Concejales concurrentes: señores Lasilla, Pueyo, 
Cortés, Pérez, Garín.

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Aprobación del pliego de condiciones económicas 

para la subasta de los aprovechamientos de pastos del 
monte «La Sierra».

Sesión ordinaria del día 27 de septiembre.— Presi
dencia, D. Manuel Lasilla Pueyo. Concejales concu
rrentes: Sres. Gracia, Pueyo, Fernández (D. Inocen
cio), Cortés, Jiménez, Pérez, Garín, Marco y Fernán
dez (D. Francisco).

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Imponer el recargo de 16 por 100 en las cuotas de la 

contribución industrial del año 1934.
Al dar cuenta del expediente instruido contra el Di

rector de la Banda de Música por faltas graves, en el 
que informa el Concejal instructor en el sentido de que 
procede la destitución, se pone a votación, votando a 
favor del dictamen los Sres. Lasilla, Pueyo, Pérez, Ga- 
rin y Fernández (D. Inocencio) y en contra los señores 
Cortés, Marco, Jiménez y Fernández (D. Francisco). 
Se abstiene de votar el Sr. Gracia, por considerarse 
parte en este asunto.

Se aprueba una factura de 62 ptas. de D. Santos Gra
cia, por varias estancias en su fonda de personas que 
han venido a esta villa con motivo de asuntos oficiales.

Otra, de cincuenta pesetas, por un servicio de auto
móvil prestado por Cesáreo Pueyo a la Comisión mu
nicipal de montes.

Otra, de 12 pesetas, por arreglo del reloj de la es
cuela Graduada de niños, de jóse Buchó.

El Sr. Cortés ruega a la presidencia se proceda a 
proveer en propiedad la plaza de Administrador del 
Matadero, que se halla servida interinamente.

Otro ruego del Sr. Jiménez, para que en ia época 
propicia se incluya en las listas de beneficencia ahv- 
cino Mariano Viñas.

El precedente extracto de acuerdos está conforme 
con el libro de actas correspondientes. Lo certifico.

Uncastillo, a veintiuno de marzo de 1934.-El Se
cretario, Emiliano Bravo.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio 
Plano.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se ala i 

emplaza, por los Jueces o Tribunales respectivos, a I'1-' 
personas que a continuación se expresan, para que f''"''- 
parezcan el día que se les señala, o dentro del tmni'y1 'V' 
se les fija, a contar desde la fecha de la Publicoi - 
del anuncio en este periódico oficial, con arreglo o 
artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Crimhw!. :' 
del Código de Justicia Militar y 63 ae la ley de Enjui'i"- 
miento Militar y Marina.

Núm. 1.706.
NAVARRO, Juan; cuyo domicilio se desconoce, a 

fin de que el día veintisiete de abril próximo, a las diez 
y treinta, comparezca en la Sala audiencia del Juzga1 
municipal número 3, de Zaragoza, sito Democraua. 
64, 2.°, a fin de ser oído en el juicio de faltas qw* 
sigue contra el mismo, sobre estafa; si no se pu’se -• 
incurrirá en la multa de veinticinco pesetas, con o 
a lo dispuesto en el artículo 966 de la ley de Enjun.

miento criminal.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 3’^ ^r.- 

rrir en law demás responsabilidades legales, ■
tarso los procesados que a continuación se jx-f.-b •" 
plazo que se les fija, a contar desdi- el dm , 
don del anuncio en este periódico oficial y 0,1 ^ga, 
Tribunal que se señala, se les cita, llama - 
cargándose a todas las Autoridades y Agía i £0njucí1,3" 
licía judicial procedan a la busca. copl,*r<l • 0 Tr-' 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de du 
buna-í, con arreglo a Tos artículos A2 " clljltic*<lflli'■',1' 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de | 
militar de Marina.

Núm. 1.721. «nitoy^
GUERRERO TARODO, Benito; hijo dc

María, natural de Albania de Aragón, 
ragoza, de 21 años de edad, cuyas scl^.|niadeAr;? 
se ignoran, domiciliado últimamente en • ^entrac¡of?- 
gón, y sujeto a expediente por falta a L*)n ira su 
la Caja de Recluta de Zaragoza núm- । t¿rIn¡no^ 
tino a Cuerpo, se presentará dentro |ictori>- 
treinta dias en Jaca (Huesca), ante elJuez.' p, Enn4 L 
Regimiento de Infantería núm. 19, Capí - 

García-Argüelles. r

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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